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APRUÉBESE Y ASIGNESE PRESUPUESTO At PROGRAMA
DE APOYO AT FINANCIAMIENTO DE BUSES PARA Et
IRASTADO A ORGAN¡ZACIONES FUNCIONATES,
Y COMUNIDAD EN GENERAT

DECRETO NO

Chil!ón Vlejo,

V!STOS:

7071.

3l Dtc 201¿

l. Los focullodes conferidos en lo Ley No I B.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes, refundido con todos sus textos
modificotorios.

CONSIDERANDO:

1. El Decreto No ó5BB del 17.12.2014 que opruebo el
Presupuesto Municipol 201 5

3.- El Progromo de opoyo ol finonciomiento de buses
poro eltroslodo o orgonizociones funcionoles y comunidod en generol.

4.- Lo situoción presupuestorio de gostos.
obligociones y pre obligociones emitido por lo Dirección de Administroción y Finonzos

DECREIO

l.- APRUÉBESE el Progromo de opoyo olfinonciomiento
de buses poro el troslodo o orgonizociones funcionoles y comunidod en generol

2. IMPÚTESE el gosto del Progromo o lo cuenlo 22.09.0o3
del Presupuesto Municipol Vigente.

3.- Lo coordinoción estoró o corgo de lo Directoro de
Desorrollo Comunitorio o quien lo reemploce

Y ARCHIVESE
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PROGRAMA DE APOYO Y FINANCIAMIENTO DE BUSES PARA TRASLADOS A
ORGANIZACIONES FUNCIONALES, TERRITORIALES Y COMUNIDAD EN GENERAL.

GONTEXTO:

La comuna de Chillán Viejo está constituÍda por aproximadamente 30.000 habitantes, de los cuales
2S.OOO se encuentran encuestadas con ficha de protección social. De ellos el 85 % se encuentra
en los quintiles 1o y 2o, por tal motivo la lustre Municipalidad de Chillán Viejo, por intermedio de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, ha diseñado un programa cuyo objetivo es, - de acuerdo a lo
señalado en el art. 4o de la Ley 18.695, letras a) y e) - , fortalecer el desarrollo y cohesiÓn social a

través de acciones que tiendan a brindar un espacio de encuentro y sana convivencia entre los

vecinos y vecinas, mediante visitas a los diferentes lugares turísticos del país.

DESCRIPCIÓU OEI PROGRAMA:

El presente programa consiste en la generación de un fondo para apoyar el financiamiento de
viajes de esparcimiento, educativos, culturales, deportivos, entre otros.

ACTIV!DADES:

El programa comprende las siguientes actividades:

- Movilización a delegaciones en el ámbito comunal, provincial, regional y nacional.

- Movilización para traslados de viajes de esparcimiento de las diferentes organizaciones
comunitarias territoriales y funcionales, urbanas y rurales.

FEGHA DE EJECUGIÓN:

Este programa se ejecutará desde enero a diciembre de 2015.

BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA:

El programa beneficiará a todas las organizaciones comunitarias y funcionales de la comuna.

PRESUPUESTO:
Aporte Municipal:
22.09.003 Arriendo de Buses

COSTO TOTAL:

COORDINADORA DEL PROGRAMA:
Directora de Desarrollo Comunitario.

$ 10.000.000

AMJ/pcm.
Distribución: Dir. Finanzas / Archivo.
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